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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

550.000 TORRES TAJAMAR, 2
dormitorios, Miguel Claro 070
Providencia, buen transporte. 992966317.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
categoría amobladas, estudiantes,
ejecutivos. 961200115.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

EL COLEGIO SANTA LUISA DE
Marillac Rut 65.108.297-8, requiere
contratar ATE el servicio de
’Actualización del PEI’. Solicitar las
bases hasta el día 23 de abril de 2026, al
mail
administración@escuelasantaluisadema
rillac.org.

ESCUELA PIO XII REQUIERE
contratar ATE para el servicio de
actualización de PEI. Solicitar las bases
hasta el 23 de abril al mail
concursopublicoylicitaciones@escuelavi
cencianapioxii.cl COD. EMOL: 48778912

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DOCENTE EDUCACIÓN FISICA EN
educación parvularia. 947366676
colegioborderio@gmail.com

DOCENTE INGLES EN EDUC.
parvularia +56947366676
colegioborderio@gmail.com

COLEGIO CON EXCELENCIA
Académica en Antofagasta requiere
Docente Diferencial para Programa de
Integración Escolar. 40 hrs. de contrato.
Enviar CV a
coordinadorapie@antofagastabaptist
college.com

COLEGIO ANGLO MAIPÚ REQUIERE
Docentes titulados en: Inglés 1° a 6°
básico, Religión básica y media,
Ciencias 7° y 8° básico, Historia 7° y 8°
básico, Lenguaje 5°, 6° y 7° básico,
Tecnología I° y II° Medio, Artes
Visuales 6° básico, Ed. Física 1° a 6°
básico, Matemáticas I° y II° Medio.
Enviar currículum a:
mauricio.munoz@anglomaipu.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA DE LA
Comuna de Peñaflor necesita contratar
Docentes de Matemáticas y Lenguaje,
Prevencionista de Riesgos. Enviar
currículum a
Seleccionp.2026@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO,
requiere Educadora Diferencial o
Sicopedagoga para reemplazo, con
experiencia, por 43 hrs., enviar
curriculum y antecedentes a
malladocente202526@gmail.com

COLEGIO EN LA FLORIDA SOLICITA
educadora diferencial y profesora
volante. Enviar CV a
contrataciones1950@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL Y/O
Psicopedagoga (44 Hrs) por reemplazo
requiere Colegio Los Pensamientos de
San Bernardo (con carrera docente y
excelencia académica). Interesados
enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial TEL o Educadora de
párvulos TEL, comuna Maipú, jornada
completa
sostenedoranuevaesperanza@gmail.com

EDUCADORAS DIFERENCIALES,
Jornada completa, requiere Escuela
Especial para Quillota. CV a
rrhh@arcoirisbajoelsol.cl

SE NECESITA EDUCADORAS
Diferencial PIE, con carrera docente y
excelencia académica. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
de Puente Alto en carrera docente
requiere contratar Inspector por 40
horas y Profesores de: tecnología, taller
de administración y taller de atención
de párvulos. Interesados enviar
currículum a
postulacioncolegiopuentealto@gmail.
com

COLEGIO COMUNA SANTIAGO
Norte requiere Inspector de Patio.
Currículum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, comuna El Bosque
necesita contratar: Profesor(a) de
Educación General Básica, 29 horas,
contrato a plazo fijo, con 10 horas para
cobertura y 19 horas de clases.
Interesados enviar currículum con
referencias y pretensiones de renta a:
valoreconsultinggroup@gmail.com

ESCUELA EN PUENTE ALTO
solicita Profesora de educación física y
Psicopedagoga. Enviar CV a:
contrataciones1950@gmail.com

CERRO NAVIA, NECESITA
Profesor (a) de Religión. Enviar CV a
postulacion@951espana.cl

SE NECESITA PROFESOR/A
Diferencial PIE de Prekinder a 4°
Básico. Colegio Dagoberto Godoy.
09933334469
tdg.elbosque@redcrecemos.cl

COLEGIO ALEXANDER FLEMING
ubicado en Las Condes necesita profesor
de reemplazo para primer ciclo 38
horas. Enviar currículum
acontacto@fleming.cl

INSTITUTO CAPACITACIÓN
necesita Profesor computación.
Currículum a: borispk6767@gmail.com
con disponibilidad semana tarde
vespertino y sábado

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Profesor de Educación Diferencial 44
horas y Profesor para reemplazo en
Química 41 horas. Enviar currículum a
colegiosanandres@gmail.com

COLEGIO DE ADULTOS EN LA
Serena, requiere Contratar Profesor de
Matemáticas y/o Formación
Instrumental y Educadora Diferencial.
Enviar CV a
corpopuelmapu@gmail.com.

TÉCNICO EN PARVULO Y/O
Asistente de Aula (44 Hrs) por
reemplazo requiere Colegio Los
Pensamientos de San Bernardo.
Interesadas enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

1319 Servicios de selección
y colocación de personal

SE BUSCA GARZON CON O SIN
experiencia, se otorga desayuno,
almuerzo y cena. Posie alojamiento
cerca de trabajo a futuro. Con o sin
documentos pero debe traer cv y
certificado de antecedentes impresos.
Solo gente interesados. 222159919
shinoku60@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002590417707 Sucursal Of.
Chillan Collin Cheques 2247092, 2247096,
2247099 al 2247111 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003250020710 Sucursal Of. Vina
Del Mar Plaza Cheques 2484723 al
2484768 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003160153402 Sucursal Of.
Santiago 2000 Cheques 6729083 al
6729088, 6729101, 6729111 al 6729117 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004260148004 Sucursal Of.
Irarrazaval Cheques 2146676 al 2146676
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005132100 Sucursal Oficina
Central Cheques 9156549 al 9156635 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000320231504 Sucursal Of. Los
Cobres De Vitacura-Edwards Cheques
3777623 al 3777668 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6600360,
6600366 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3388586 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt
Cheques 2817172 al 2817173, 2817252
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001661895906 Sucursal Of.
Seminario Cheques 5527859, 5527862,
5527865 al 5527908 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002256899404 Sucursal Of.
Concepcion Cheques 2163882 al 2163884
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002300043903 Sucursal Of. Los
Angeles Cheques 6260583 al 6260595
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008014933203 Sucursal Of. Casa
Matriz Edwards Cheques 9732271,
9911023, 9911016 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008230327208 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2654659,
2656977 al 2656978, 2675794 al 2675796,
2675801 al 2675803 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008230327208 Sucursal Of.
Cuarto Centenario Cheques 2681124,
2681126 al 2681133, 2581270 al 2581278,
2654667 al 2654668 Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, CUENTA
Corriente N 12509104024 La
Subsecretaría del Ministerio de Minería,
RUT 61.701.000-3, comunica el extravío
de los siguientes 19 cheques en blanco,
Números de serie: 9164207, 9164208,
9164211, 9164217, 9164218, 9164225,
9164239, 9164241, 9164246, 9164247,
9164264, 9164279, 9164286, 9164295,
9164296, 9164297, 9164298, 9164299 y
9164300. Se ha dado la correspondiente
Orden de No Pago a Banco Estado. Los
documentos quedan nulos para todos los
efectos legales.

BANCO SANTANDER N° CTA CTE
000027270212 N°s Cheques 37, 38, 39, 40,
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48, 53, 54, 55, 56,
57, 58, 59, 60 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 72, 73 ,74, 75, 76, 77, 78, 79, 80,
81, 82, 83, 84. Se comunica el extravío de
chequera perteneciente a Jordán Jeris
Bravo Navarrete, 17.939.144-9,
+569 4673 4068,
jordanjeris91@gmail.com, Antofagasta.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIO TIP 8920-B HECTOR
Fuentes Seguel, 14351504-4, Gendarme-
ria de Chile

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO: ANTE EL 1° JUZGADO
Civil San Miguel, causa Rol V-203-2024,
caratulada Rojas/ Rojas, por sentencia
de fecha 31/03/2025, se concedió con be-
neficio de inventario, Posesión Efectiva
de Manuel Antonio Rojas Donoso, C.I.
3.212.590-5, jubilado, casado, fallecido el
12/02/2021, en la comuna de San Ramón,
según consta en la inscripción de defun-
ción N° 129 del año 2021, circunscripción
San Ramón, siendo su último domicilio
Ayacara N° 8734 de la comuna de San
Ramón, a sus hijos Manuel Antonio Ro-
jas Duarte, C.I. 8.864.488-3, y a Andrés
Benito Rojas Duarte, C.I. 10.511.299-8, y
a su cónyuge sobreviviente Ester Ri-
vera Namoncura, C.I. 3.836.284-4, todos
quienes heredan en sus calidades de he-
rederos universales testamentarios.
Conforme al testamento abierto otor-
gado con fecha 31/07/2014 ante Sergio
Andrés Henríquez Galindo, Notario
Público interino de San Miguel. Se con-
feccionará inventario solemne el día 29/
04/2026, a las 15:30, en la Notaria de San
Miguel de Claudio Barrena Eyzaguirre,
ubicada en Gran Avenida #2572, comuna
de San Miguel.

CÍTASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de socios de la Asociación “So-
ciedad de Productores Fonográficos y
Videográficos de Chile“ el día 29 de
abril de 2026, a las 10:30 horas, a fin de
tratar las materias de su competencia,
la que se llevará a efecto en forma te-
lemática por intermedio de la aplicación
Zoom, conforme a invitación que les
será oportunamente enviada. El Direc-
torio.

INICIO DEL PERÍODO DE OPCIÓN
Preferente para Suscripción de Ac-
ciones Imalab S.A. En junta extraordi-
naria de accionistas de la sociedad cele-
brada con fecha 18 de marzo de 2026,
cuya acta se redujo a escritura pública
con fecha 1° de abril de 2026 en la Nota-
ría de Santiago de doña Susana Bel-
monte, se acordó aumentar el capital de
la sociedad, en la suma de $8.000.000.-
pesos, mediante la emisión de 2.667 ac-
ciones de pago de igual valor, sin valor
nominal y de una misma serie. El valor
de las acciones asciende a $3.000.- pesos
por acción. Este aviso informa a los ac-
cionistas el período de opción prefe-
rente, el que se extenderá por un plazo
de 30 días contados desde esta fecha.
Los accionistas con derecho a suscribir
las acciones o sus respectivos cesiona-
rios, deberán hacerlo dentro del plazo
de 30 días contados desde la presente
publicación, entendiéndose que renun-
cian a este derecho si así lo manifesta-
ren por medio de comunicación escrita
al Presidente de la Sociedad o si nada
expresaren dentro de dicho plazo. El de-
recho de opción preferente deberá ejer-
cerse, por medio de una comunicación
escrita dirigida al Presidente de la So-
ciedad, expresando que la ejerce por un
número determinado de acciones oferta-
das, debiendo en todo caso el respectivo
accionista o su cesionario celebrar el
pertinente contrato de suscripción de
acciones. El derecho de suscripción pre-
ferente es esencialmente renunciable y
transferible dentro del plazo de 30 días
señalado, sujeto a las normas legales y
a los estatutos sociales. Si luego de apli-
car el procedimiento anterior quedare
algún remanente de acciones no colo-
cado, dicho remanente será ofrecido a
los accionistas o a terceros, quedando
facultado el directorio o los apoderados
designados por el mismo, para determi-
nar el procedimiento, oportunidades y
cantidades, no pudiendo en todo caso,
ser éstas ofrecidas a valores inferiores o
en condiciones más ventajosas que los
de la oferta preferente a los accionistas.
El Gerente General.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT:
C-9244-2024, sobre cuidado personal, ca-
ratulada ’Piña/Lara’ notifica de confor-
midad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Rey-
mar Valentina Lara Velázquez, cédula
de identidad venezolana N° 28273560, de
la demanda interpuesta en su contra por
Nayle Carolina Piña Perez, cédula de
identidad venezolana N° 15.072.684,
quien solicita: En Lo Principal: Inter-

1611 Judiciales

pone demanda de Cuidado Personal; En
El Primer Otrosí: Solicita Cuidado Per-
sonal provisorio; En El Segundo Otrosí:
Se designe defensor de ausentes; En el
Tercer Otrosí: Solicitud de oficio; En el
Cuarto Otrosí: Téngase presente; En el
Quinto Otrosí: Acompaña documentos;
En El Sexto Otrosí: Privilegio de po-
breza; En El Séptimo Otrosí: Forma de
notificación; En El Octavo Otrosí: Pa-
trocinio y poder. Se da curso a la de-
manda y se cita a audiencia preparato-
ria para el 28 mayo de 2026, a las 12:00
horas, bajo apercibimiento del artículo
59 de la ley N° 19.968, en dependencias
de este Tribunal. La parte interesada en
asistir vía videoconferencia deberá soli-
citar comparecer por esta vía hasta dos
días antes de la realización de la au-
diencia, en cuya circunstancia deberá
conectarse al siguiente link de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/91998194297; ID
de reunión: 91998194297. La audiencia se
celebrará con quienes asistan, afectán-
dole al inasistente todas las resoluciones
dictadas en ella. Deberá comparecer re-
presentado por abogado habilitado. La
parte demandada de conformidad a lo
establecido en el artículo 58 de la ley
19.968, deberá contestar la demanda por
escrito con a lo menos cinco días de an-
ticipación a la audiencia preparatoria;
si desea reconvenir, deberá hacerlo por
escrito conjuntamente con la contesta-
ción, cumpliendo los requisitos del artí-
culo 57 de la Ley 19.968 y, en caso que
dicha reconvención diga relación con al-
guna de las materias de mediación obli-
gatoria establecidas en el inciso pri-
mero del artículo 106 de la Ley 19.968,
deberá acompañar el respectivo certifi-
cado de mediación frustrada. Se con-
fiere traslado a la solitud de cuidado
personal provisorio, a fin de que se pro-
nuncie en relación a sus derechos dentro
de tercero día de notificada la presente
resolución. Se designa Curador Ad-Li-
tem de la niña, a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Santiago,
ocho de abril de dos mil veintiséis.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-105-2025, caratulada
’Enriquez/’, por sentencia de fecha 15 de
enero de 2026 se declara interdicta por
causa de demencia a doña María Leo-
nor Zúñiga González, Rut 5.976.647-3,
quien queda definitivamente privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curador definitivo
de la persona y bienes de la interdicta a
la solicitante don Gaspar Alfredo Enrí-
quez Zúñiga, Rut 12.181.979-1, eximién-
dosele de la obligación de rendir fianza
y de la facción de inventario solemne.
La Secretaría.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-82-2024, caratu-
lado ’Carrasco/’, por sentencia defini-
tiva de fecha 19 de enero de 2026, se de-
claró interdicción definitiva por demen-
cia de don Jose Emilio Carrasco An-
drade, cédula de identidad N°
6.490.886-3, domiciliado en Pasaje J.J.
Vallejos N° 12412, Villa San Rafael, co-
muna de La Pintana, Región Metropoli-
tana, quedando privado de la adminis-
tración de sus bienes y se designa como
curadora legitima y definitiva a su her-
mana doña Elba de las Mercedes Ca-
rrasco Andrades, cédula de identidad N°
6.361.602-8, de su mismo domicilio, a
quien se exime de la obligación de ren-
dir fianza, de practicar inventario so-
lemne, publicándose su sentencia en los
términos del artículo 447 del Código Ci-
vil.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa RIT
C-5246-2024, Prosperina del Carmen Diaz
Campos, C.I. 10.078.399-1, dueña de
casa, domiciliada en Condominio Lo
Maitenes II , Parcela 15, Curacaví, in-
terpone demanda de divorcio unilateral
en contra de Eduardo Enrique Alday
Castro, C.I. 10.364.386-4, dependiente,
domiciliado en calle Haití 4155, comuna
de Pedro Aguirre Cerda. Señala que
contrajo matrimonio con demandado el
26 de octubre de 2011, en circunscripción
de San Miguel, inscrito bajo N° 322 del
mismo año, bajo el régimen de sociedad
conyugal. El año 2016 cesó la conviven-
cia con demandado habiendo transcur-
rido más de tres años separados. Por lo
expuesto solicita se declare el término
de dicho matrimonio por divorcio. Con
fecha 09 de febrero de 2026 se dicta sen-
tencia en la causa, que en su parte reso-
lutiva declara: I.- Que ha lugar a la de-
manda de divorcio, declarándose en
consecuencia y por esta vía el término
del matrimonio entre Prosperina del
Carmen Díaz Campos, Run 10.078.399-1,
y Eduardo Enrique Alday Castro, Run
10.364.386-4, celebrado el día 26 de oc-
tubre de 2011 ante el Oficial del Registro
Civil de la circunscripción de San Mi-
guel, inscrito con el número 322 en el
Registro de Matrimonios correspon-
diente al mismo año.- II Que no se con-
dena en costas a la demandada por no
haberse solicitado. Se ordena subinscri-
bir la presente sentencia al margen de
la inscripción de matrimonio, una vez
ejecutoriada la misma. Notifíquese al
demandado mediante avisos extractado
que deberán publicarse tres veces en el
diario de circulación nacional El Mercu-
rio. - Extractado por ministro de fe don
Juan Carlos Montiel Ruiz. San Miguel,
13 de marzo de 2026

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Ante el 1° Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos N° 1.409 piso 15, San-
tiago, por resolución judicial de fecha 13
de abril de 2026 dictada en los autos ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Campu-
sano’, Causa Rol C-11489-2025, se ha or-
denado notificar por avisos a los deman-
dados Pamela Jeannette Pérez Quiroz
Rut N° 13479053-9 y Raúl Alberto Cam-
pusano Vega Rut N° 13468847-5, la de-
manda de autos y su proveído, que son
del siguiente tenor: Luis Felipe Aboga-
bir Said, chileno, casado, abogado,
cédula nacional de identidad N°
6.362.280-K, fabogabir@legalfas.cl y Mi-
guel Oyarzún Villalón, chileno, casado,
abogado, cédula nacional de identidad
N° 16.434.025-2, moyarzun@legalfas.cl
actuando indistintamente uno cual-
quiera, ambos con domicilio en Enrique
Foster Sur 39, Piso 2, Comuna de Las
Condes, Región Metropolitana, en repre-
sentación convencional, en sus calidades
de mandatarios judiciales, de Banco
Itaú Chile, sociedad anónima bancaria,
Rut N° 97.023.000-9, cuyo Gerente Gene-
ral y Representante Legal es don André
Carvalho Whyte Gailey, abogado,
cédula de identidad de extranjero N°
48.225.574-4, ambos con domicilio en
Presidente Riesco N° 5.537, piso 20, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, a US., respetuosamente digo: Que
vengo en entablar demanda ejecutiva,
de conformidad a los artículos 434 N° 2°,
437, 438, 443 del Código de Procedi-
miento Civil, leyes números 18.010,
18.092 y 19.951, y demás pertinentes, en
contra de don Raúl Alberto Campusano
Vega, chileno, casado bajo el régimen
de sociedad conyugal, ingeniero en eje-
cución, cédula nacional de identidad N°
13.468.847- 5; y en contra de doña Pa-
mela Jeannette Pérez Quiroz, chilena,
casada bajo el régimen de sociedad co-
nyugal, tecnólogo en administración de
personal, cédula de identidad N°
13.479.053-9, ambos actuando en su cali-
dad de deudores principales, todos con
domicilio en Departamento N° 1110, con
acceso por Calle Arturo Prat N° 407, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana y/o Departamento N° 1009, con ac-
ceso por calle San Francisco N° 335, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana; basado en las siguientes conside-
raciones de hecho y derecho que paso a
exponer: Los hechos en que se funda la
demanda son los siguientes: .- Mutuo
Hipotecario, Operación N° 00081583. Por
escritura pública de fecha 26 de sep-
tiembre de 2013, otorgada ante la Nota-
ria Pública de don José Musalem Saffie,
cuya copia autorizada se acom-
paña en un otrosí de esta demanda,
Corpbanca hoy, Banco Itaú Chile otorgó
a los ejecutados mutuo hipotecario por
un importe de UF 1.858.- conforme con-
sta en la cláusula Sexta del citado ins-
trumento, cuyas estipulaciones se dan
por expresamente reproducidas. La
parte deudora se obligó a pagar la refe-
rida suma mediante 300 cuotas mensu-
ales, vencidas y sucesivas, a contar de
primer día hábil del mes siguiente al de
la fecha de inscripción de la primera hi-
poteca. Se señaló que el capital adeu-
dado devengaría una tasa de interés
real, anual y vencida del 4,3% anual
conforme se desprende de la cláusula
Séptima de la misma escritura citada,
cuyos términos se dan por reproducidos
en esta demanda. Las demás condi-
ciones del crédito constan de la misma
escritura citada, cuyos términos se dan
por enteramente reproducidos. Según
consta en la cláusula Decima del refe-
rido contrato, los ejecutados constituye-
ron Primera Hipoteca en favor de Corp-
banca hoy, Banco Itaú Chile, para ase-
gurar el cumplimiento exacto, íntegro y
oportuno de todas y cada una de las ob-
ligaciones que se establecen en el citado
instrumento, sobre la propiedad ubicada
en: Departamento N° 1009, del 10° piso,
Bodega N° 132 del 1° subterráneo y los
Estacionamientos en conjunto N° 103 y
104 del 1° subterráneo, todos del Edificio
Alto San Francisco, con acceso por calle
San Francisco N° 335, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana. Se com-
prenden los derechos de dominio, uso y
goce sobre los bienes que se reputan co-
munes. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 76.094 número 114.935 del
año 2013 en el Registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Las referidas hipotecas se en-
cuentran inscritas en el Registro de Hi-
potecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago de 2013.
De conformidad a la cláusula Décimo
Quinta letra a) del referido contrato, se
autoriza al Banco para, a su arbitrio,
exigir anticipadamente el pago de la to-
talidad del mutuo que da cuenta la ci-
tada escritura, si la parte deudora se re-
tarda en el pago de cualquier dividendo
o cuota de capital y/o intereses más de
15 días corridos, como es el caso de au-
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tos. En consecuencia, venimos en
ejercer la facultad antes descrita, ha-
ciendo efectiva la cláusula de acelera-
ción, en el sentido de exigir el total del
saldo insoluto de la deuda mediante la
presentación de esta demanda. La parte
ejecutada se ha constituido en mora res-
pecto de esta obligación a contar del di-
videndo 139, en adelante. Respecto de
este mutuo hipotecario, los ejecutados
adeudan al banco demandante, la suma
de UF 1.252,2758 en su equivalente en
pesos por concepto de capital, más los
intereses respectivos que se devenguen
desde la mora y hasta la fecha de pago
efectivo de la deuda más costas del jui-
cio. La obligación demandada por esta
vía es líquida, actualmente exigible y la
acción ejecutiva no se encuentra pres-
crita. Por Tanto, y de conformidad con
lo expuesto y las disposiciones legales
citadas, Ruego A US., se sirva tener por
entablada demanda ejecutiva y despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de don Raúl Alberto
Campusano Vega, y, en contra de doña
Pamela Jeannette Pérez Quiroz, ambos
en su calidad de deudores principales,
por la suma total de UF 1.252,2758.- en
su equivalente en pesos al 1 de agosto
de 2025 a $ 49.056.590.- por concepto de
capital, respecto del mutuo hipotecario,
todo lo anterior más los intereses res-
pectivos que se devenguen desde la
mora y hasta la fecha del pago efectivo
de la deuda, más las costas del juicio; y
disponer que se continúe la ejecución y
acoger la demanda en todas sus partes.
El Primer Otrosí: Acompaña documen-
tos y solicita custodia. En El Segundo
Otrosí: Se tenga presente cuantía. En
El Tercer Otrosí: Personería. En El
Cuarto Otrosí: Señala bienes para el
embargo. En el Quinto Otrosí: Se tenga
presente. En el Sexto Otrosí: Se tenga
presente. En el Séptimo Otrosí: Cambio
de nombre. En el Octavo Otrosí: Patro-
cinio y Poder. Resolución que provee
demanda. 27 de agosto de 2025. A la de-
manda ejecutiva de fecha 18 de agosto
de 2025, a folio 1: A lo principal: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí: Téngase por
acompañado pagaré a lo demás docu-
mentos por acompañados con citación
(N° 8572- 2025) Al segundo, sexto y
séptimo otrosí: Téngase presente. Al
tercer y octavo otrosí: Téngase presente
patrocinio y poder, por acompañada co-
pia de escritura que acredita la persone-
ría que invoca, con citación. Al cuarto
otrosí: Téngase presente, sin perjuicio
de acompañar los certificados corres-
pondientes. Al quinto otrosí: Atendido
los términos facultativos introducidos
por la Ley 21.394, y siendo la forma más
idónea y eficaz de notificación en nues-
tro sistema de Procedimiento Civil, el
estado diario, que ofrece, además, ga-
rantía de publicidad y certeza, no ha lu-
gar a la notificación solicitada; sin per-
juicio de lo anterior, téngase presente
solo para efectos de coordinación. Noti-
fíquese personalmente la demanda de
conformidad al artículo 40 del Código de
Procedimiento Civil. sin perjuicio
téngase presente las modificaciones al
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil introducida por la Ley 21.394, de-
biendo para tal efecto el Ministro de Fe
actuante, incorporar a la carpeta
electrónica las búsquedas pertinentes
por separado y con su respectiva geor-
referencia; hecho practíquese la notifi-
cación. Mandamiento. 27 de agosto de
2025. Requiérase por un Ministro de fe a
Raúl Alberto Campusano Vega y en con-
tra de Pamela Jeannette Pérez Quiroz,
ambos en su calidad de deudores princi-
pales, para que pague a Banco Itaú
Chile, o a quien sus derechos legalmente
representen, la suma de UF 1.252,2758.-
en su equivalente en pesos al 1 de
agosto de 2025 a $49.056.590.-, más inte-
reses pactados, y costas. No verificado
el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del ejecutado, de
acuerdo al orden establecido por la ley,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. Notificación por avi-
sos. Con fecha 06 de abril de 2026 la
parte ejecutante solicita la notificación
por avisos a la parte demandada. El
Tribunal resuelve con fecha 13 de abril
de 2026: Proveyendo presentación de fe-
cha 6 de abril de 2026, folio 35: Como se
pide, notifíquese a los demandados Pa-
mela Jeannette Pérez Quiroz Rut N°
13479053-9 y Raúl Alberto Campusano
Vega Rut N° 13468847-5, mediante tres
avisos a publicarse en el diario El Mer-
curio de Santiago, los que podrán redac-
tarse en forma extractada. Sin perjui-
cio, publíquese aviso en el Diario Ofi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 inciso final del Código de Proce-
dimiento Civil. En cuanto al re-
querimiento de pago, éste se llevará a
cabo el 4 de mayo de 2026 a las 12:10 ho-
ras, el cual se practicará por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, de forma presen-
cial en las dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de que si no compa-
rece se le tendrá por requerido de pago
en rebeldía. Lo que notifico y cito a re-
querimiento de pago a los demandados
Pamela Jeannette Pérez Quiroz Rut N°
13479053-9 y Raúl Alberto Campusano
Vega Rut N° 13468847-5 en la fecha y
hora indicada presencialmente en las
dependencias del Tribunal. Así está or-
denado en los autos caratulados ‘Banco
Itaú Chile/Campusano’, Causa Rol
C-11489-2025 del 1° Juzgado Civil de San-
tiago. La Secretaria.

EN CAUSA, CARATULADA ’SEGUEL /
Prieto’, Rol C-8589-2024, ante el 1° Juz-
gado Civil de Santiago, se ha ordenado
notificar por avisos a don Juan Pablo
Prieto Correa, don Carlos Gonzalo
Prieto Concha, doña María Magdalena
Prieto Correa y don Miguel Enrique
Prieto Concha, la resolución que recibe
la causa a prueba por el término legal,
de 2 de abril del 2026, fijándose como
hechos sustanciales, pertinentes y con-
trovertidos los siguientes: 1. Existencia
de un contrato en virtud del cual se
constituye la hipoteca materia de autos.
En la afirmativa, estipulaciones, cum-
plimento de las mismas y plazos o con-
diciones estipulados para tal efecto. 2.
Existencia de hipotecas u otros gravá-
menes constituidos sobre la propiedad
sublite. 3. Efectividad de haber trans-
currido sin interrupción ni suspensión el
plazo de prescripción alegada. Para re-
cibir la testimonial que procediere se fi-
jan las audiencias de los dos últimos
días del probatorio a las 10:00 horas, de
forma presencial. Notifíquese por aviso,
conforme a lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil.
Lo anterior se notifica a don Juan Pa-
blo Prieto Correa, Rut 17.084.618-4, don
Carlos Gonzalo Prieto Concha, Rut
6.908.063-4, doña María Mgdalena Prieto
Correa, Rut 10.371.206-8, y don Miguel
Enrique Prieto Concha, Rut 6.371.387-2.
La Secretaria.

EXTRACTO: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago Rol: C-8385-2024 San Sebastián
Inmobiliaria S.A./Canales. Por resolu-
ción 19 agosto 2025, ordenó notificar de-
manda a Carolina De Lourdes Canales
Abrigo, mediante avisos extractados la
siguiente demanda: S.J.L. Rodrigo Al-
berto Cifuentes Ramírez, por San Sebas-
tián Inmobiliaria S.A. todos Phillips 84,
oficina 71-A, Santiago Centro, a US.
digo: 1) Por escritura pública fecha
09-10- 2013 Notaría Santiago Humberto
Quezada Moreno se celebró contrato ar-
rendamiento con promesa compraventa
entre San Sebastián Inmobiliaria S.A.
como arrendador y promitente vendedor
y Carolina De Lourdes Canales Abrigo,
domiciliado Pasaje Ensenada N° 6925,
comuna de Ñuñoa, como arrendatario y
promitente comprador del inmueble que
le sirve de domicilio. 2) En referido con-
trato se estipuló arrendamiento por 240
meses, con promesa de compraventa,
obligándose arrendatario a pagar aporte
mensual de 5,07150 más seguros. 3)
Arrendatario no ha pagado cuotas men-
suales desde enero 2023. 4) Se ha confi-
gurado causal terminación anticipada
contrato por no pago rentas y resolución
promesa de compraventa. 5) para efec-
tos se declare (I) terminación arrenda-
miento; (II) resolución promesa com-
praventa; (III) restitución inmueble;
(IV) cancelación de la inscripción de ar-
rendamiento (V) condene pago sumas
adeudadas, prestaciones que procedan;
vengo en solicitar a us designar árbitro.
por tanto, a us pido; conforme ley N°
19.281 se sirva designar árbitro. Con fe-
cha 24-05-2024 Se resuelve: Vengan las
partes a audiencia de designación de
Juez Árbitro el 2 de julio de 2024 a las
9:00 horas por Zoom, aunque pueden
asistir personalmente. Se proporciona el
enlace y el ID para la audiencia, y se in-
dica que las comunicaciones con el Tri-
bunal pueden hacerse por correo
electrónico. Además, se acepta la docu-
mentación presentada y el patrocinio, y
se rechaza una solicitud de notificación
por no estar habilitada. Con fecha 07-08-
2025 se solicita notificación por avisos.
Con fecha 19-08-2025 Se resuelve: Como
se pide, notifíquese al demandado medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Sin
perjuicio, publíquese un aviso en el Dia-
rio Oficial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 inciso final del Código de
Procedimiento Civil. Con fecha
06-04-2026 se solicita nuevo día y hora
audiencia y notificación por avisos. Con
fecha 13-04-2026 A lo principal: Como se
pide, vengan las partes a la audiencia
de designación de Juez árbitro fijada
para el día 11 de mayo de 2026 a las
10:30 horas, a realizarse presencial-
mente en dependencias de este Tri-
bunal; Al otrosí: Notifíquese al deman-
dado mediante tres avisos a publicarse
en el diario El Mercurio de Santiago, los
que podrán redactarse en forma extrac-
tada. Sin perjuicio, publíquese un aviso
en el Diario Oficial, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 inciso final del
Código de Procedimiento Civil. Lo que
notifico y cito a comparendo a: Carolina
de Lourdes Canales Abrigo, Run
17.777.850-8 en la fecha y hora indicada
presencialmente en las dependencias
del tribunal. La Secretaria.
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EXTRACTO. PRIMER JUZGADO DE
Letras en lo Civil de Santiago, en causa
Rit N° V-21-2025. Por Sentencia de fecha
2 de abril de 2026, doña Gladys del Car-
men Carvallo Cofré, cédula de identidad
N° 4.759.584-3, domiciliada en la calle
Román Díaz N° 1403, comuna de Provi-
dencia; no tiene la libre administración
de sus bienes. Se nombra Curador Defi-
nitivo de la persona y bienes de la inter-
dicta a don Ricardo Andrés Lazo Car-
vallo, cédula de identidad N° 9.409.529-8,
domiciliado en la avenida Arzobispo
Valdivieso N° 0394, comuna de Recoleta.
La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-289-2022, caratu-
lado Valdebenito/ , por sentencia defini-
tiva de fecha 17 de octubre de 2025, se
declaró interdicción definitiva por de-
mencia de don Nicolás Sebastián Acuña
Valdebenito, cédula de identidad N°
20.204.861-7, quedando privado de la ad-
ministración de sus bienes y se designa
como curadora legitima y definitiva a
su madre doña Carmen Gloria Valdebe-
nito Gutiérrez, cédula de identidad N°
12.144.744-4, a quien se exime de la obli-
gación de rendir fianza, de practicar in-
ventario solemne y de reducir a escri-
tura pública la sentencia, debiendo sí,
llevar el apunte privado a que se refiere
el artículo 380 del Código Civil y la ins-
cripción por medio de Receptor Judicial
de turno en el Registro respectivo del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT: C-5442-
2024, Ruc: 24-2-5090176-K, caratulada
Pizarro/Díaz, del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel, sobre cuidado
personal y alimentos, se ha resuelto por
resolución de 11 de marzo de 2026, no-
tificar demanda, su proveído de 04 de
febrero de 2025, resolución de 25 de mar-
zo de 2025 y la propia resolución, por
avisos, al demandado don Leonardo
Alejandro Díaz Hill, C.I. N° 18905477-7.
En lo Principal del libelo doña Kata-
lina Andrea Pizarro Manzoni, C.I. N°
19.996.754-1, interpone demanda de cui-
dado personal, respecto de su hija Milla-
ray Isabella de las Mercedes Díaz Pi-
zarro y en contra del demandado Leo-
nardo Alejandro Díaz Hill, fundada en
los hechos y derecho que detalla, solici-
tando, en definitiva, que se le conceda el
cuidado personal de su hija ya individua-
lizada, ordenando se practiquen las ins-
cripciones y subinscripciones que corres-
pondan. En el segundo otrosí, la misma
demandante ya individualizada, en re-
presentación legal de su hija Millaray
Isabella de las Mercedes Díaz Pizarro,
interpone demanda de alimentos, en con-
tra del demandado Leonardo Alejandro
Díaz Hill, ya individualizado, fundada en
los hechos y derecho que detalla, solici-
tando, en definitiva, condenarlo a pagar
mensualmente por concepto de pensión
de alimentos en favor de su hija, Milla-
ray Isabella de las Mercedes Díaz Pi-
zarro, la cantidad de dinero equivalente
al 40% del Ingreso Mínimo Mensual Re-
muneracional, actuales $ 200.000, equiva-
lentes a noviembre 2024 a 3,001 Uni-
dades Tributarias Mensuales, o el monto
que determine S.S., conforme al mérito
de los antecedentes. En el primer y
tercer otrosíes, solicita cuidado proviso-
rio y alimentos provisorios; en el cuarto
otrosí acompaña documentos; al quinto
otrosí, confiere patrocinio y poder; en el
sexto otrosí señala que goza de privilegio
de pobreza; en el séptimo otrosí, solicita
comparecencia remota; y en el octavo
otrosí, señala forma especial de notifica-
ción. El 04 de febrero de 2025, se acoge
la reposición y se resuelve a lo principal
y segundo otrosí de folio 1, tener por in-
terpuesta demanda de Cuidado personal
y Alimentos. Traslado. Se resuelve al
primer otrosí, confiar el cuidado per-
sonal provisorio de la menor de autos
Millaray Isabella de las Mercedes Díaz
Pizarro, Rut: 27.677.924-9, a su madre
Katalina Andrea Pizarro Manzoni, Run:
19.996.754-1, mientras dure la secuela de
este procedimiento. Al tercer otrosí, se
fija a título de alimentos provisorios la
suma de dinero equivalente a 3.02837 Uni-
dades Tributarias Mensuales (U.T.M.),
actuales $ 204.200.-, que don Leonardo
Alejandro Díaz Hill, Run 18.905.477-7 de-
berá pagar dentro de los cinco primeros
días de cada mes, a contar del mes si-
guiente al de la notificación de la pre-
sente demanda, mediante depósito en
una cuenta a la vista del Banco Estado
que abrirá para estos efectos. Ofíciese.
Se ordena la apertura de una cuenta a la
vista en el Banco Estado vía interco-
nexión, para el sólo efecto del pago de la
pensión alimenticia regulada en esta
causa. Se hace presente que el monto de
la UTM varía mensualmente, siendo obli-
gación de la parte alimentante infor-
marse de la variación al momento del
pago respectivo. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado, debiendo acompañar los antece-
dentes en que funde su oposición. Se cita
a audiencia preparatoria para el día fi-
jado en la propia resolución. La audien-
cia se celebrará con la parte que asista
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Com-
parezcan las partes personalmente, pa-
trocinadas por abogados habilitados para
el ejercicio de la profesión. La parte de-
mandada deberá designar abogado pa-
trocinante particular o concurrir a insti-
tuciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna, entendién-
dose que, si a la audiencia fijada asiste
sin la debida asesoría, renuncia a ese de-
recho, sin que ello impida su realización.
Las demandas deberán ser contestadas
por escrito, con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de realización de
la audiencia preparatoria. Apercibimien-
tos a la parte demandada. En la audien-
cia preparatoria deberá adjuntar o
acompañar antecedentes que permitan
determinar su patrimonio y capacidad
económica, tales como, liquidaciones de
sueldo, declaraciones de impuesto, bole-
tas de honorarios u otros. Si no dispone
de dichos documentos, deberá acom-
pañar o extender en la propia audiencia
una declaración jurada, en la que dejará
constancia de su patrimonio y capacidad
económica. Esta declaración deberá
señalar el monto aproximado de sus in-
gresos ordinarios y extraordinarios, indi-
vidualizando sus activos, tales como
bienes inmuebles, vehículos, ahorros, va-
lores, derechos en comunidades o socie-
dades. El ocultamiento de sus fuentes de
ingreso en este juicio, será sancionado
con pena de prisión en cualquiera de sus
grados. De conformidad con el artículo 5
de la Ley 21.389, respecto de la parte de-
mandada se deberá extraer vía inter-
conexión desde Previred, Servicio de Im-
puestos Internos y Comisión para el Mer-
cado Financiero, la siguiente informa-
ción: a) Certificado de Afiliación y Coti-
zaciones de los últimos 12 meses, da-
tos del empleador y su domicilio particu-
lar y laboral. b) Declaraciones de Renta
de los últimos 2 períodos tributarios; De-
claraciones de IVA de los últimos 6
meses; Participación en sociedades y su
respectiva información tributaria, por los
mismos períodos señalados, con indica-
ción de los retiros efectuados por el infor-
mado, en el último año, listado de inmue-
bles registrados a su nombre y avalúo
fiscal de los mismos. c) Información res-
pecto de las instituciones en que registre
o mantenga productos bancarios y finan-
cieros. El 25 de marzo de 2025, se resol-
vió a los antecedentes certificado de
CMF y se tuvo por acompañada copia
del registro de la cuenta de ahorro del
BancoEstado. Se informó a Leonardo
Alejandro Díaz Hill, que el pago de la
pensión de alimentos regulada en esta
causa deberá efectuarlo mediante depósi-
tos en la cuenta de ahorro, cuyos datos
se adjuntan, los que corresponden a
Cuenta de Ahorro a la Vista N°
23563699825, a nombre de la demandante,
Katalina Andrea Pizarro Manzoni; Rut:
19996754-1; además se tuvo presente la
notificación fallida del demandado y el
nuevo domicilio aportado por la parte de-
mandante. El 11 de marzo de 2026, dando
curso progresivo a la presente causa, se
fija día y hora para la realización de la
audiencia preparatoria de manera pre-
sencial, el 17 de junio de 2026, a las 09:45,
horas en Sala 8, 3 bloques, en dependen-
cias de este Segundo Juzgado de Familia
de San Miguel, ubicado en Calle Álvarez
de Toledo N° 1020, San Miguel. Conforme
lo dispuesto en el artículo 60 bis de la
Ley N° 19.968, se autoriza, desde luego, la
comparecencia telemática a través de la
plataforma zoom https://zoom.us/j/
2550492053. La audiencia se celebrará con
la parte que asista, afectándole a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Se ordena notificar a la
demandante a través de su apoderado, y
a Curador Ad Litem, por correo electró-
nico, en tanto que al demandado Leo-
nardo Alejandro Díaz Hill, por avisos, en
un diario de circulación correspondiente
a este domicilio por tres veces y por ser
la primera notificación además deberá
publicarse en el Diario Oficial, los días 1°
o 15° de cualquier mes, o al día hábil si-
guiente, y todo ello con la debida antela-
ción al plazo mínimo de 15 días previos a
la audiencia preparatoria. Se rodena pa-
sar los antecedentes a Ministro de Fe del
tribunal, a objeto que proceda a la con-
fección del extracto de rigor, siendo de
cargo de la parte demandante el opor-
tuno y cabal cumplimiento de las publi-
caciones respectiva. Proveyó, don Abra-
ham Egnen Saldias, Juez del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel.
Demás antecedentes de la demanda y re-
soluciones extractadas se encuentran a
disposición en la Oficina Judicial Virtual.
Sandra Andrea Maldonado González, mi-
nistro de fe. San Miguel, trece de marzo
de dos mil veintiséis.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-68-2025, por resolución de
fecha 19 de marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
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bramiento de curador, se cita a audien-
cia de pariente de Juan Alejandro Del
Río Oyarzo, C.I. 13168906-3, para el día
29 de abril del 2026, a las 09:30 horas. La
que se efectuará a través de la plata-
forma ’Zoom’ en el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/92104239224 ID de reu-
nión: 92104239224.

EXTRACTO DE CITACIÓN AUDIEN-
cia de parientes. En Segundo Juzgado
Civil de Coronel, Rol V-67-2025, por reso-
lución de fecha 9 de abril de 2026, en au-
tos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de Norma Isabel
Sanhueza Cisternas, C.I. 7.113.910-7,
para el día 28 de abril de 2026, a las
10:00 horas, la que se efectuará a través
de la plataforma ’Zoom’ en el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/92104239224 ID
de reunión: 92104239224.

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-165-2025, caratulada
’Videla/’, por sentencia de fecha 22 de
enero de 2026 se declara interdicto por
causa de demencia a doña Luznilda
Toro Torres, Rut 3.966.259-0, quien
queda definitivamente privada de la
libre administración de sus bienes, de-
signándose como curadora definitiva de
la persona y bienes de la interdicta a la
solicitante doña Nelly Ester Videla
Torres, Rut 7.442.734-0, eximiéndosele
de la obligación de rendir fianza y de la
facción de inventario solemne. Forme
parte de la presente igualmente la recti-
ficación de folio 27 de fecha 17 de fe-
brero de 2026 en parte integrante de la
sentencia definitiva de folio 18, en lo no
rectificado, rija la resuelto en aquella.
La Secretaría.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN.
2°Juzgado de Familia de Santiago. En
causa RIT C-11330-2025, sobre Divorcio
por culpa caratulada ’Vásquez/Ñañez’,
se ordenó notificar por aviso extractado
la demanda, y proveídos a doña Bla-
diuska Kaylin Ñañez Blanco, Venezo-
lana, número de pasaporte 30.265.046,
domicilio desconocido. Demandante:
Esau Ítalo Vásquez Carmona, Run
15.095.153-4, solicitando Se decrete el di-
vorcio por culpa. Por admitida a trami-
tación demanda de divorcio unilateral
por falta imputable al otro. Traslado.
Comparezcan las partes a la audiencia
preparatoria que se celebrará a través
de la plataforma Zoom el día 08 de junio
próximo, a las 10:00 horas, bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto en el art. 21 de
la Ley 19.968, esto es, que el Tribunal
declarará el abandono del procedi-
miento y ordenará el archivo de los an-
tecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Se hace
presente que para efectos de la celebra-
ción de la audiencia las partes podrán
asistir presencialmente o conectarse vía
videoconferencia. A la causa se accede
desde el portal del Poder Judicial,
www.poderjudicial.cl. Se hace presente
a las partes que la prueba de testigos,
declaración de parte, y peritos sólo
podrá rendirse en dependencias del tri-
bunal. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de las Universi-
dades acreditadas. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
tex to actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. San-
tiago, veinticinco de marzo de dos mil
veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit C-9060-2025,
sobre cuidado personal, caratulada
’Sepúlveda/Durán’, demandante Patri-
cia Emilia Sepúlveda Quintanilla, Run
9.992.279-6, quien solicita el cuidado per-
sonal respecto de la niña de iniciales
M.A.J.R.D., se ha ordenado notificar
por aviso extractado la demanda y pro-
veídos a la demandada Cristina Veró-
nica Durán Sepúlveda, Run 17.418.914-5,
con domicilio desconocido. A lo princi-
pal, segundo, tercer y quinto otrosí: Por
admitida a tramitación demanda de cui-
dado personal, de emancipación, de
guarda del menor y de alimentos me-
nores. Traslado. Comparezcan las
partes debidamente representadas a la
audiencia preparatoria que se realizará
a través de la plataforma Zoom el día 24
de junio próximo, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la ley 19.968, esto es, que el Tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Se hace
presente que para efectos de la celebra-
ción de la audiencia las partes podrán
asistir presencialmente o conectarse vía
videoconferencia. La ID y Contraseña
de la reunión se encontrarán disponibles
en la causa el día anterior a la audien-
cia, en un certificado con un link/ vín-
culo de internet mediante el cual se
podrán conectar. A la causa se accede
desde el portal del Poder Judicial,
www.poderjudicial.cl, utilizando la
Clave Única que se obtiene en el Servi-
cio de Registro Civil. Se hace presente a
las partes que la prueba de testigos, de-
claración de parte, y peritos sólo podrá
rendirse en dependencias del tribunal.
Asimismo, contéstese la demanda den-
tro del plazo legal conferido por el artí-
culo 58 de Ley N° 19.968. Se hace pre-
sente, que en el evento que desee recon-
venir en aquellas materias de media-
ción obligatoria, deberá cumplirse con
lo prescrito en el artículo 106 de la ley
19.968, bajo apercibimiento de no dar
curso a la demanda reconvencional in-
terpuesta. Las partes deberán manifes-
tar en la audiencia preparatoria los me-
dios de prueba de que piensan valerse
en la audiencia de juicio, indicando los
documentos, testigos y otras pruebas a
ofrecer. Alimentos Provisorios: se de-
creta provisoriamente y sin perjuicio de
lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia en la suma de 2,29120, uni-
dades tributarias mensuales, equiva-
lentes al mes de octubre de 2.025 a $
158.700, la que se pagará por cada uno
de los demandados el día 05 de cada
mes, a contar del mes siguiente de la
notificación de la presente resolución,
mediante depósito en libreta de ahorro a
la vista del Bancoestado número
36063227891. Los litigantes deberán con-
tribuir, por partes iguales, a solucionar
los gastos extraordinarios del alimenta-
rio. Se pone en conocimiento del deman-
dado que cuenta con un plazo de cinco
días hábiles, desde la fecha de su notifi-
cación, para oponerse al monto alimen-
ticio provisoriamente regulado. El no
pago, total o parcial, de al menos tres
mensualidades consecutivas de alimen-
tos provisorios o definitivos, o cinco dis-
continuas, dará lugar a su incorporación
al Registro Nacional de deudores de
Pensiones de Alimentos, sin perjuicio de
otras medidas. Conforme lo dispuesto en
el artículo 14 de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, y en los casos
previstos por la norma, el juez podrá
declarar rebelde al alimentante y solici-
tar su incorporación, en el Registro Na-
cional de Prófugos de la Justicia, con-
templado en la ley 20.593. Se dispone
que el demandado acompañe, en la au-
diencia preparatoria, antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no disponga de tales documentos,
acompañará, o extenderá en la propia
audiencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Para efectos de
lo anterior, el demandado deberá con-
currir a la audiencia preparatoria per-
sonalmente o representado, bajo aperci-
bimiento del apremio establecido en el
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. En el evento que el de-
mandado no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Judicial, y/o
Clínicas Jurídicas de la Universidades
acreditadas. Al primer otrosí: Atendido
los antecedentes, se decreta mantener
la situación existente, esto es que el cui-
dado provisorio de la niña de autos,
MÍA será ejercido por la demandante
doña Patricia Emilia Sepúlveda Quinta-
nilla. Santiago, trece de abril de dos mil
veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Santiago, en au-
tos Rol N° C-13868-2022, Banco de Chile
con Comercial Pampa SpA, por resolu-
ción del 19 de junio de 2024, se ordenó
notificar por avisos a los demandados
mediante tres avisos a publicarse en pe-
riódicos de circulación nacional, sin per-
juicio de la correspondiente publicación
en el Diario Oficial. Con fecha 28 de no-
viembre de 2022, En lo principal: De-
manda de Terminación de Contrato de
Arrendamiento, Restitución del bien
arrendado, Cobro de Rentas e Indemni-
zación de Perjuicios. Comparece Paula
Arancibia Rodríguez, Abogada, con do-
micilio en calle Santo Domingo N° 1088,
comuna de Santiago, mandatario judi-
cial y en representación convencional
según se acreditará de Banco de Chile,
sociedad anónima bancaria, cuyo ge-
rente general es don Eduardo Ebens-
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perger Orrego, ingeniero comercial, es-
tos últimos domiciliados en calle Ahu-
mada N° 251, comuna de Santiago, a US.
respetuosamente digo: En la represen-
tación que invisto, interpongo demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento por no pago de rentas, en contra
de la sociedad Comercial Pampa SpA,
Rut 77.322.980-5, del giro de su denomi-
nación, representada legalmente por
don Víctor Joselin Alarcón Ayllon, ig-
noro profesión, en su calidad de arren-
dataria, y en contra de don Víctor Jose-
lin Alarcón Ayllon, cédula nacional de
identidad N° 9.636.177-7, factor de co-
mercio, en su calidad de fiador y codeu-
dor solidario, todos domiciliados indis-
tintamente en calle Barros Arana 492,
Concepción, y/o en calle Barros Arana
1068, LT-A, Concepción, acogerla a tra-
mitación, citar a las partes a la audien-
cia de rigor; y en definitiva declarar
que: Se encuentra terminado el contrato
de arrendamiento por no pago de las
rentas de arrendamiento; La parte
arrendataria deberá restituir dentro de
tercero día que la sentencia cause eje-
cutoria, los bienes dados en arrenda-
miento consistente en: Un Generador
marca JCB, modelo G220QS, nuevo y sin
uso, año 2021, o en el plazo mayor o me-
nor que SS. determine confirme al
mérito del proceso; La parte deman-
dada deberá pagar a Banco de Chile, la
cantidad de $ 29.600.324.- (veintinueve
millones seiscientos mil trescientos
veinticuatro pesos) por concepto de las
rentas de arrendamiento devengadas a
la fecha de presentación de la demanda
y rentas por vencer; más intereses mo-
ratorios estipulados desde la fecha del
incumplimiento hasta el día de su pago
efectivo; que se condena a los demanda-
dos al pago de cláusula penal pactada
en el contrato de arrendamiento con op-
ción de compra y que se condena a los
demandados al pago de las costas de la
causa. Primer otrosí: Acompaña docu-
mentos, bajo apercibimientos que in-
dica. Segundo otrosí: Solicitud que in-
dica. Tercer otrosí: Ofrece medios de
prueba. Cuarto otrosí: Se tenga pre-
sente. Quinto otrosí: Señala dirección de
correo electrónico. Sexto otrosí: Ex-
horto. Séptimo otrosí: Patrocinio y
poder. Con fecha 19 de diciembre de
2022, el tribunal resuelve: A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de término de contrato de arrenda-
miento de bienes muebles, restitución
del bien arrendado, cobro de rentas e in-
demnización de perjuicios, en juicio su-
mario especial. Vengan las partes per-
sonalmente o representadas por apode-
rado con poder suficiente para transigir
y absolver posiciones si se solicitare, a
comparendo de contestación, concilia-
ción y prueba a celebrarse en la audien-
cia del quinto día hábil a contar de la
última notificación o al día siguiente
hábil si aquel recayere en día sábado, a
las 09:00 horas. La audiencia tendrá lu-
gar presencialmente en dependencias
del tribunal, sin perjuicio que los apode-
rados de las partes podrán participar
por vía remota mediante videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom,
para cuyos efectos deberán ingresar es-
crito solicitándolo en la carpeta electró-
nica y comunicarlo mediante correo
electrónico al Sr. Coordinador del Tri-
bunal (pasalazar@pjud.cl), con al me-
nos dos días de antelación a la fecha de
la audiencia, quien generará y propor-
cionará el link de acceso. Los testigos
deberán comparecer personalmente a
las dependencias del Tribunal y quien
rinda la prueba coordinar con el recep-
tor judicial para que éste concurra pre-
sencialmente a tomarla, procediéndose
al interrogatorio y contrainterrogatorio
por parte de los abogados que compa-
rezcan presencialmente y/o que se
hayan conectado a la audiencia por vía
telemática, en caso de haberlo solici-
tado oportunamente. Tratándose de la
diligencia de absolución de posiciones,
el absolvente deber comparecer perso-
nalmente a las dependencias del Tri-
bunal. Siempre y en todo caso, tan
pronto se practique la notificación y
para efectos de agendar debidamente la
audiencia presencial o en modalidad hí-
brida (presencial/remota), el apoderado
de la parte demandante deberá infor-
mar al correo electrónico pasalazar@p-
jud.cl la fecha exacta en que la audien-
cia tendrá lugar. Al primer otrosí:
Ténganse por acompañados, con cita-
ción y el contrato de arrendamiento
bajo apercibimiento del artículo 346 N° 3
del Código de Procedimiento Civil. Al
segundo otrosí: No ha lugar por innece-
sario, sin perjuicio de observarse la ne-
cesidad de formular peticiones acordes
al estado actual de la Alerta Sanitaria y
el funcionamiento presencial de los tri-
bunales. Al tercer y cuarto otrosíes:
Téngase presente. Al quinto otrosí:
Téngase presente los correos electróni-
cos y estese a lo dispuesto en el artículo
49 del Código de Procedimiento Civil. Al
sexto otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión de Tribunales, al Juz-
gado civil de turno de Concepción, con
facultades para notificar la demanda y
su proveído, otorgándose al Tribunal ex-
hortado las facultades necesarias para
ordenar la notificación con arreglo al
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil. Tramítese por persona habilitada.
Al séptimo otrosí: Téngase presente el
patrocinio y poder conferido a don Ro-
drigo Bastías Jirón, como el poder con-
ferido a don Omar Morales Morales y a
don Domingo José Cuadra Vidal, para
todos los efectos legales. C-13868-2022.
Juicio de Arrendamiento. Secretaría.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
RIT C-7859-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Francisco Araneda
Aguilera, Run 16.749.014-K, la demanda
interpuesta el 24 de agosto de 2025 por
doña Montserrat Olave De La Barrera,
Run N° 16.368.959-6, chilena, periodista,
domiciliada en Calle Darío Urzúa 1910,
departamento 201, comuna de Providen-
cia, favor de hijo de ambos Facundo
León Araneda Olave, Run N° 25.630.
305-1. Resolución de fecha 25 de agosto
de 2025, que admite a tramitación la de-
manda: Traslado. Se fija alimentos pro-
visorios en la suma mensual equivalente
en pesos de 3 ,08244 UTM, que a esta fe-
cha corresponde a $ 211.600, monto que
deberá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución, en
una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución 11 de febrero
de 2026, se decreta audiencia preparato-
ria para el día 12 de mayo de 2026 a las
11:45 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles a
la que no concurra todas las resoluciones
que se dicten sin ulterior notificación,
que se realizará por Videoconferencia en
plataforma gratuita Zoom y conectarse
el día y hora señalada, en link: Tema:
C-7859-2025 Hora: 12 may 2026 11:45 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/95683064094?
pwd=BoulIrcCx05qOwGPJRubFGVdAj
CbdL.1ID de reunión: 956 8306 4094.
Código de acceso: 136279. Resolución de
24 de marzo de 2026, que ordena: Notifí-
quese al demandado en conformidad al
artículo en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial. San-
tiago, veinticinco de marzo de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-12100-2024, cara-
tulados ’Casanova/Sánchez’, la notifica-
ción al demandado don Juan Bautista
Sánchez Cárcamo, R.U.N. N° 9.281.441-6,
de la demanda de divorcio interpuesta
en su contra con fecha 23 de diciembre
de 2024, por doña Sara del Carmen Ca-
sanova Flores, quien solicita se decrete
el divorcio unilateral por cese efectivo
de la convivencia, fundado en que las
partes contrajeron matrimonio con fe-
cha 27 de abril de 2005, ante Oficial del
Registro Civil de Cerro Navia, cesando
la convivencia el mismo año, sin ha-
berla reanudado. Señala además que no
existen hijos en común ni bienes que li-
quidar, y que renuncia a la compensa-
ción económica, solicitando únicamente
el divorcio. Demanda que interpuesta,
se confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 28 de mayo de
2026, a las 11:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilia
santiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. La demandada
deberá informar al tribunal todo cambio
de domicilio, de empleador y de lugar
en que labore o preste servicios, dentro
de treinta días contados desde que el
cambio se haya producido, bajo aperci-
bimiento de multa de 1 a 15 unidades
tributarias mensuales a beneficio fiscal
en caso de incumplimiento. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda.

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, domiciliado en
calle General Mackenna N° 1477, piso 6,
Santiago, se ha ordenado en causa
C-10433-2025, caratulados ’Moncada/
Sandoval’, la notificación a la deman-
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dada doña Yessenia de Lourdes San-
doval Fernández, R.U.N. N° 17.277.839-9,
de la demanda de Cuidado personal y
Alimentos interpuesta en su contra con
fecha 15 de noviembre de 2025 por don
Nelson Abel Moncada Leiva, R.U.N. N°
17.426.589-5, en la que solicita se le otor-
gue el cuidado personal definitivo res-
pecto de sus hijos Jacob Eithan Moncad
Sandoval y Nelson Maximiliano Mon-
cada Sandoval y se fijen alimentos en
favor de estos, en la suma de 5,995091
Unidades Tributarias Mensuales, de-
manda que interpuesta se confiere tras-
lado, fijándose audiencia preparatoria
para el día 25 de mayo de 2026, a las
9:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. Se fijaron alimentos provisorios
en favor del demandante, la suma de
4,56 UTM, suma que el alimentante de-
berá pagar dentro de los 5 primeros
días de cada mes en cuenta de ahorro a
la vista N° 34060634400, abierta a
nombre del demandante en el Bancoes-
tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. Se apercibe
al demandado, a informar al tribunal
forma expedita de notificación (correo
electrónico) para futuras notificaciones.
En todo caso, el demandado deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
Se hace presente que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 58 de la Ley N°
19.968, en el evento que el demandado
conteste y/o demande reconvencional-
mente, deberá? hacerlo por escrito con
al menos cinco días de anticipación a la
fecha de la audiencia decretada. En el
caso que la demanda reconvencional
corresponda a materias mediables, de-
berá acompañar certificado del procedi-
miento de mediación frustrado en virtud
a lo dispuesto en el artículo 106 de la
Ley N° 19.968, bajo apercibimiento de
tener por no presentada la demanda.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa RIT C-10.885-2024,
RUC: 24- 2- 5053797-9, sobre cuidado per-
sonal caratulada ’Paredes/Burgos’, se
notifica a don Aaron Isaac Burgos
Fuentes , cedu la de ident idad
N°11.646.819-0, demanda interpuesta en
su contra por doña Marta Norma Pa-
redes Escobar y don Miguel Ángel
Zúñiga Villegas, quien solicita el cui-
dado personal definitivo de Gaspar Aa-
ron y Gabriel Isaac, ambos de apellidos
Burgos Zúñiga, de quienes ejercen sus
cuidados personales de hecho, siendo las
persona más idóneas para asumir su
cuidado personal definitivo, por carecer
su padre de la capacidad para asumir
responsablemente dicho rol. De la de-
manda se confirió Traslado, citándose a
las partes a audiencia preparatoria
para el día 6 de mayo de 2026, a las
09:00 horas, la autorizándose la compa-
recencia de las partes por videolla-
mada, con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación,
debiendo concurrir las partes con todos
sus medios de prueba. En caso de ca-
recer de los medios para contactarse a
la audiencia en forma remota, deberán
hacerlo presente en la causa con 5 días
de antelación, ingresando a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En todo caso, deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
De no contar con medios suficientes, de-
berá concurrir a la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna u otro ser-
vicio de asistencia legal gratuito. San-
tiago, 31 de marzo del año dos mil vein-
tiséis.

NOTIFICACIÓN: 04° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2°, San-
tiago, causa Rol C-4508-2025, caratulado
‘Ohio National Seguros de Vida S.A. con
Oyarzún’, por resolución fecha
16-03-2025, ordenó notificar demanda y
proveído demandado autos, mediante 3
avisos publicarse en diarios de carácter
físico de circulación nacional o de tipo
electrónico de alcance masivo, sin per-
juicio publicación Diario Oficial, reque-
rimiento de pago, deberá realizarse por
receptor judicial, secretaría del tri-
bunal, quinto día hábil siguiente última
publicación o el hábil siguiente si este
recayere un sábado, a las 10.00 horas.,
demanda cuyo tenor es el siguiente: An-
tonio Perez Donoso, abogado, mandata-
rio judicial, representación Ohio Na-
tional Seguros de Vida S.A., sociedad
anónima giro denominación, cuyo Ge-
rente General Jaime Torres Navarrete,
ambos domiciliados Av. El Bosque
Norte N° 0125, piso 10, Las Condes, a
US. con respeto digo: En representación
invisto vengo entablar demanda confor-
midad dispuesto título XIII Ley General
Bancos, D.F.L. N° 3 de 1997 y modifica-
ciones posteriores, aplicable virtud dis-
puesto Ley N° 19.439 artículo 2°, contra
de Daniel Alexander Oyarzún Galarce,
chileno, divorciado, ingeniero comer-
cial, domiciliado calle Los Olmos N°
4517, comuna Macul, Región Metropoli-
tana y/o Parcela K Uno 3, Proyecto Par-
celación La Foresta de Zapallar, co-
muna Zapallar, Región Valparaíso; fun-
dado consideraciones hecho y derecho
expongo continuación: 1.- Por escritura
pública fecha 31 marzo 2023, otorgada
Notaría Santiago Gerardo Carvallo Cas-
tillo, sociedad Hipotecaria Security
Principal S.A., otorgó a Daniel Ale-
xander Oyarzún Galarce, mutuo canti-
dad equivalente 4620 Unidades Fomento,
con cargo mutuo hipotecario endosable,
pagadero plazo 288 meses, mediante
mensualidades anticipadas, contar fe-
cha contrato mutuo, con tasa interés,
real, anual y vencida que devenga dicho
contrato del 5,30% anual y amortización
respectiva, más máximo interés penal
Ley permita estipular caso mora, lo
mismo rige para cualquier otra suma
que Cimenta Mutuo Hipotecario S.A. hu-
biere debido desembolsar ocasión este
préstamo. 2.- Con fin garantizar pago
mutuo contraído, intereses, reajustes,
primas seguro y demás recargos, de-
mandada constituyó especialmente pri-
mera hipoteca favor sociedad Hipoteca-
ria Security Principal S.A. o de los ce-
sionarios crédito, sobre inmueble su
propiedad, correspondiente a Parcela K
Uno 3, Proyecto Parcelación La Foresta
de Zapallar, comuna Zapallar, Región
Valparaíso. El inmueble encuentra ins-
crito nombre parte demandada fojas
1491 vta. N° 1409, año 2023 Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces La
Ligua. 3.- Ahora bien, de acuerdo facul-
tad establecida cláusula Sexta y Décima
escritura pública mutuo referida
número uno anterior y, tal como consta
anotación margen dicha escritura, mu-
tuo hipotecario conferido demandado
Daniel Alexander Oyarzún Galarce por
sociedad Hipotecaria Security Principal
S.A., fue transferido a Ohio National Se-
guros de Vida S.A., mediante endoso
efectuado con fecha 29 mayo 2023 y ano-
tado margen inscripción hipoteca antes
citada. 4.- Es del caso que parte deu-
dora no ha dado cumplimiento a obliga-
ciones emanadas referida escritura mu-
tuo, por cuanto no pagó dividendos cor-
respondiente meses septiembre 2024 a
marzo 2025, y ninguno siguientes, por lo
cual, conformidad dispuesto artículos
103 y siguientes Ley General Bancos, mi
representada viene requerir judicial-
mente pago dividendos insolutos y los
que se devengaren hasta día pago efec-
tivo, dentro término 10 días contar noti-
ficación este requerimiento, sus respec-
tivos intereses, reajustes, primas seguro
y costas. 5.- Sin perjuicio señalado
número anterior, caso deudor no pague
dividendos adeudados dentro plazo
legal, banco solicitará -acuerdo dis-
puesto inciso cuarto artículo 104 misma
Ley antes aludida- primer remate in-
mueble hipotecado, se deberá efectuar
total obligación adeudada, esto es, con-
siderando como mínimo dividendos inso-
lutos, más saldo capital adeudado, inte-
rese penales, primas seguro y costas
que recarguen deuda. 6.- La suma total
dividendos insolutos asciende día 25
marzo 2025, cantidad 200,38 Unidades
Fomento, equivalentes pesos misma fe-
cha suma $ 7.787.582.-, según liquidación
acompaña primer otrosí esta demanda.
7.- De conformidad estipulado escritura
mutuo, partes fijaron domicilio ciudad y
comuna Santiago, sometiéndose compe-
tencia Tribunales Santiago. 8.- En
misma escritura mutuo, Silvia Angelica
Maldonado Peñaloza, chilena, divorci-
ada, empleada, cédula nacional identi-
dad N° 11.232.187-K, domicilio calle San
Alberto N° 0820, comuna Puente Alto,
Región Metropolitana, constituyó man-
dataria deudor para que la represente
toda relación judicial o extrajudicial re-
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